RES. 993/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000182, Ent. N° 1092/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Unidad Centralizada de Adquisiciones- en las que se comunicar la reiteración del gasto emergente del Llamado Nº18/2017, para la adquisición Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución de UCA No. 151/017 de fecha 26 de diciembre de 2017, se adjudicó el llamado de referencia a las firmas Distribuidora Manantiales S.A., Vidaler S.A., Aranil S.A. y Puntarey S.A. por hasta la suma total de $ 5.351.449,94 impuestos incluidos y a valores históricos, por hasta las cantidades máximas detalladas, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30 %; 

                                          2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/01/2018, observó el gasto referido en virtud de que el artículo 9.1 del Pliego de Condiciones refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, contraviene lo dispuesto en el artículo 64 del TOCAF, al prever la misma en un porcentaje de la oferta;

                                          3) que en la oportunidad, se adjunta Resolución de la UCA No. 13/018 de fecha 21/02/2018m reiterando el gasto, expresando que la observación refiere a la inobservancia de una disposición que no afecta los principios fundamentales de la contratación administrativa;
           CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón que motivó  la observación de este Tribunal de fecha 24/01/2018, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;

              ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal con  fecha 24/01/2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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